
 

 Dirección General de Contratación,  

Patrimonio y Organización 

 

 

 

Página 1 de 2 

Consulta Pública previa para elaborar el decreto por el que se regula 

la organización y régimen de funcionamiento del gestor de 

licitaciones y del gestor de expedientes de contratación del Gobierno 

de Aragón. 

 

Problemas que se  

pretenden solucionar  

con la iniciativa 

La propuesta de Decreto se enmarca en el artículo 78.5 de la 

Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la 

contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

que atribuye al titular del departamento competente en materia 

de contratación pública la propuesta al Gobierno de Aragón de 

la organización y el régimen de funcionamiento de las 

aplicaciones informáticas de apoyo a la contratación pública 

en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Necesidad y oportunidad 

de su aprobación 

En la actualidad, no existe ninguna obligación normativa de 

regular las aplicaciones informáticas que utilizan las 

administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones, a 

pesar de encontrar antecedentes como el artículo 5 del ya 

derogado Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que 

se regulaba la utilización de técnicas electrónicas, informáticas 

y telemáticas por la Administración General del Estado, que 

establecía la necesidad de su aprobación mediante 

Resolución del órgano administrativo que tuviese atribuida la 

competencia para resolver el procedimiento. 

No obstante, si bien no es necesario regular el uso de todas 

las aplicaciones informáticas al tratarse de un contexto 

cambiante y en constante evolución, sí que parece 

aconsejable regular aquellas que tengan una importancia 

estratégica con el fin de reforzar la seguridad y transparencia 

del funcionamiento del sector público, y como elemento 

facilitador del cambio en la práctica diaria de los empleados 

públicos.  

En este sentido, el proyecto de Decreto por el que se regula la 

organización y régimen de funcionamiento del gestor de 

licitaciones y del gestor de expedientes de contratación del 

Gobierno de Aragón surge como respuesta al objetivo de 

reforzar la seguridad jurídica de la contratación pública 

autonómica. 
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Objetivos de la norma 

El objetivo es establecer la organización y régimen de 

funcionamiento de las aplicaciones del gestor de licitaciones y 

del gestor de expedientes de contratación pública para definir 

de forma clara su ámbito de aplicación, así como otras 

funcionalidades relevantes. 

Posibles soluciones 

alternativas, regulatorias 

y no regulatorias 

 

No caben soluciones alternativas, ya que la regulación de la 

organización y régimen de funcionamiento de estas 

aplicaciones debe realizarse mediante Decreto del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con la Ley 11/2023, de 30 de 

marzo. 

 

 

 

 

 


